
ACTA DE SESIÓN DE CABILDO.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA
DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------------------------------------------

EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, SIENDO LAS NUEVE
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, Y
CON FUNDAMENTO EN EL DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 29,30 FRACCIÓN II, DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTANDO
REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SALA DE CABILDOS, LOS
CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CABILDO;  EL C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. LETICIA MORENO MEJÍA, SINDICO
MUNICIPAL; MIGUEL PATIÑO PAVÓN, REGIDOR DE HACIENDA; ENF. ALEJANDRA
LIRA OROPEZA, REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO; ALBERTO REYES
ESCAZÁN OLIVO, REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS, CON LA FINALIDAD DE
CELEBRAR LA XLIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO BAJO EL SIGUIENTE: --
---------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA: -----------------------------------------------

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
3.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE

LA SOLICITUD DE LA LICENCIA DETERMINADA POR NOVENTA DÍAS; SOLICITADA
POR EL C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL.

4).-CLAUSURA DE SESIÓN.

PUNTO NO. 1.- UNA VEZ TOMADA LA LISTA DE ASISTENCIA Y HABIÉNDOSE
ENCONTRADO TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SE DECLARA LA
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS  32, 33
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y UNA VEZ
REALIZADA LA LISTA DE ASISTENCIA SE INSTALA LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -
PUNTO NO. 2.- POR LO QUE EL SECRETARIO MUNICIPAL, PROCEDE A DARLE
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, Y SOMETERLO A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES
DEL CABILDO, POR EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS
INTEGRANTES DEL CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PUNTO NO. 3.- EN SEGUIDA EL SECRETARIO MUNICIPAL, REFIERE QUE CON
ANTERIORIDAD A ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE LES HIZO
LLEGAR A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL OFICIO SIGNADO POR EL C. DAVID
ROSAS HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; EN LA CUAL HACE LA SOLICITUD DE LICENCIA DETERMINADA
POR UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, PARA SEPARARSE POR TIEMPO
DETERMINADO DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A
PARTIR DEL DÍA 3 DE ABRIL AL DÍA 1 DE JULIO DEL AÑO DEL DOS MIL DOCE,
PARA REINTEGRARSE A SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL EL  DÍA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE; SOLICITUD
QUE SE SOMETE  A CONSIDERACIÓN DEL ESTE HONORABLE CABILDO, EL CUAL
SE ENCUENTRA SESIONANDO EN PLENO, EL CUAL SE PROCEDE A SU ANÁLISIS,
DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA
DETERMINADA POR EL TIEMPO SOLICITADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
POR LO QUE EL SECRETARIO MUNICIPAL, REFIERE QUE UNA VEZ QUE SE HA
HECHO EL ANÁLISIS SOBRE LA SOLICITUD QUE HACE EL C. DAVID ROSAS
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE
JANTETELCO, SE PROCEDE A TOMAR LA VOTACIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE
LICENCIA DETERMINADA SOLICITADA POR UN TÉRMINO DE 90 DÍAS, EL CUAL SE
PROCEDE A LLEVAR A CABO LA CONSULTA ECONÓMICA DE VOTOS DE LOS
INTEGRANTES DEL CABILDO, LOS CUALES VOTARON POR UNANIMIDAD LA
APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DETERMINADA POR UN TERMINO
DE NOVENTA DÍAS A FAVOR DEL C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ; PARA LO CUAL
SE ORDENA EXPEDIR  Y OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO EL CUAL QUEDA DE
LA SIGUIENTE MANERA: C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JANTETELCO MORELOS, A SUS
HABITANTES SABED: QUE EL AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO MORELOS, EN
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, Y 113
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE



MORELOS; ARTICULO 17, 20 TERCER PÁRRAFO; 38 FRACCIÓN III, LI; 41 FRACCIÓN
I; 171 FRACCIÓN II, 172, 173 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO
DE MORELOS Y CONSIDERANDO; QUE LOS MUNICIPIOS  ADOPTARAN, PARA SU
RÉGIMEN  INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO
Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE, EL CUAL
SERÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA,
LA CUAL RINDIERON PROTESTA EN SESIÓN SOLEMNE EL DÍA PRIMERO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL NUEVE, EN LA CUAL RINDIÓ PROTESTA EL
CIUDADANO DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO 2009-2012, ASÍ COMO C. LETICIA MORENO
MEJÍA, SINDICO MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS TRES REGIDORES QUE INTEGRAN EL
HONORABLE CABILDO; Y QUE CON FECHA 30 DE MARZO DEL AÑO DEL 2012, EL
C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ,  PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,
MEDIANTE ESCRITO SOLICITA LICENCIA DETERMINADA, PARA SEPARARSE DEL
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  EL CUAL ACTUALMENTE
DESEMPEÑA POR UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, LICENCIA DETERMINADA QUE
SOLICITA A PARTIR DEL DÍA 3 DE ABRIL AL DÍA 1 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, EL CUAL EL CIUDADANO DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, A PARTIR DEL DÍA
DOS DE JULIO DEL AÑO DEL DOS MIL DOCE, DEBE DE PRESENTARSE A
RETOMAR SU CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA EL
PERIODO QUE FUE ELECTO; POR LO QUE EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE
EL ARTÍCULO  171 QUE A LA LETRA INSERTADA DICE: ARTÍCULO 171.- LOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, REQUIEREN DE LICENCIA OTORGADA POR
EL CABILDO PARA SEPARARSE DE SUS FUNCIONES; LAS CUALES PODRÁN SER:
I.-……………………….

II.- DETERMINADAS: HASTA POR NOVENTA DÍAS NATURALES, Y
LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SERÁN SUPLIDAS EN LOS

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 171 Y 172 BIS DE ÉSTA LEY. LAS DE LOS SÍNDICOS Y
REGIDORES, NO SE SUPLIRÁN CUANDO NO EXCEDAN DE TRES SESIONES
CONSECUTIVAS, SI SE EXCEDIERAN EL CABILDO LLAMARÁ AL SUPLENTE
RESPECTIVO. EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 172.- LAS LICENCIAS
TEMPORALES Y DETERMINADAS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SERÁN SUPLIDAS
POR EL SÍNDICO Y LAS LICENCIAS DEFINITIVAS POR EL SUPLENTE RESPECTIVO.
EN CASO DE QUE EL SÍNDICO Y/O EL SUPLENTE FALTAREN O SE ENCUENTREN
IMPOSIBILITADOS PARA OCUPAR EL CARGO, EL CABILDO EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA DESIGNARÁ MEDIANTE ACUERDO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL
QUE CUBRA LAS LICENCIAS TEMPORALES Y DETERMINADAS DE ENTRE LOS
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --
RAZÓN POR EL CUAL ESTE CUERPO COLEGIADO, CONSIDERA QUE LA SOLICITUD
DE LA LICENCIA DETERMINADA, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, AL CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES CONTEMPLADAS EN LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN SUS ARTÍCULOS 171,
172, LO CUAL SE CONSIDERA PRUDENTE CONCEDER LA LICENCIA
DETERMINADA, POR UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES AL CIUDADANO
DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; Y
SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; LOS INTEGRANTES
DEL CABILDO  HAN TENIDO A BIEN  EN EXPEDIR  EL SIGUIENTE:  ACUERDO; POR
EL CUAL SE APRUEBA LA LICENCIA DETERMINADA POR NOVENTA DÍAS
NATURALES   AL CIUDADANO DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, AL CARGO DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JANTETELCO MORELOS; POR
CONSIGUIENTE EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 171 Y 172 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS,  LA SINDICO
MUNICIPAL LETICIA MORENO MEJÍA, DEBERÁ SUPLIR LA AUSENCIA DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL POR UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES EL
CUAL EMPEZARA A CORRER  A PARTIR DEL DÍA 3 DE ABRIL AL DÍA 1 DE JULIO
DEL AÑO DEL DOS MIL DOCE; REINTEGRÁNDOSE EL C. DAVID ROSAS
HERNÁNDEZ A SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
EL DÍA DOS DE JULIO DEL AÑO DEL 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ARTÍCULO PRIMERO: SE APRUEBA CONCEDER LICENCIA DETERMINADA, POR
NOVENTA DÍAS NATURALES AL C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ, AL CARGO DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN
LOS ARTÍCULOS 171, 172 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
MORELOS. ARTICULO SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y CON
FUNDAMENTO ARTÍCULOS 171, 172 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE MORELOS; LA C. LETICIA MORENO MEJÍA, SINDICO MUNICIPAL,
DEBERÁ SUPLIR LA AUSENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL POR UN TERMINO
DE NOVENTA DÍAS NATURALES,  EL CUAL EMPEZARA A CORRER  A PARTIR DEL



DÍA 3 DE ABRIL AL DÍA 1 DE JULIO DEL AÑO DEL DOS MIL DOCE;
REINTEGRÁNDOSE EL C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ A SUS FUNCIONES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL DÍA DOS DE JULIO DEL AÑO DEL
2012. ARTICULO TERCERO.- TÓMESELE LA PROTESTA DE LEY A LA C. LETICIA
MORENO MEJÍA, LA CUAL DEBERÁ SUPLIR LA AUSENCIA DEL PRESIDENTE POR
EL PERIODO DE NOVENTA DÍAS NATURALES. TRANSITORIOS PRIMERO.- EL
PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE A SU APROBACIÓN
EN EL CABILDO. SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y
LIBERTAD, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.
TERCERO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LOS
PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DESPUÉS DE TRATAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN
SIENDO LAS 10:15 HRS. DEL DÍA 02 DE ABRIL DEL AÑO 2012 FIRMADO AL CALCE Y
AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON:
------------------------------------------------DAMOS FE ---------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

___________________________                                   ________________________
C. DAVID ROSAS HERNÁNDEZ.                          C. LETICIA MORENO MEJÍA

REGIDOR DE HACIENDA                                 REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS

_________________________ _____________________________
C. MIGUEL PATIÑO PAVÓN C. ALBERTO REYES ESCAZAN

REGIDORA DE DESARROLLO SECRETARIO MUNICIPAL
AGROPECUARIO

__________________________ _____________________________
ENF. ALEJANDRA LIRA OROPEZA                 C. PABLO SANDOVAL SANTANA


